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ADMINISTRACIÓN LOCAL
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Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza número 49 reguladora de
los precios públicos del Teatro.  BOP-2022-3623

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

Aprobación del Padrón contributivo de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública
para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase
correspondiente al segundo trimestre de 2022. 
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AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)
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Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
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Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la
Tasa por concesión de licencias urbanísticas.  BOP-2022-3854

Aprobación de la lista cobratoria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica correspondiente al año 2022, y anuncio de cobranza.  BOP-2022-3855

Aprobación del Padrón de contribuyentes de las Tasas por entrada y salida de
vehículos a través de las aceras y reservas para aparcamientos, correspondiente
al año 2022, y anuncio de cobranza. 

 
BOP-2022-3856
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ANDÚJAR (JAÉN)

2022/3623 Aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza número 49 reguladora
de los precios públicos del Teatro. 

Edicto

Don Pedro Luis Rodríguez Sánchez, Alcalde-Presidente del Excelentisimo Ayuntamiento de
Andújar (Jaén).

Hace saber:

Que el Pleno en sesión ordinaria celebrada el 28 de julio de 2022 aprobó la  modificación de
las tarifas reguladas en la Ordenanza Nº 49 Reguladora del Precio Público por la prestación
de servicios y realización de actividades en el Teatro Principal (Sala Escénica), de
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la misma.

Se ordena la exposición al público del Acuerdo por plazo de treinta días, mediante inserción
de Anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la para que aquellas personas interesadas puedan
interponer las reclamaciones que estimen pertinentes ante el Excmo. Ayuntamiento Pleno.

Se advierte que si durante el periodo señalado no se presentan reclamaciones, el acuerdo
se considerará definitivamente aprobado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 7/1985 de 2 de abril.

Andújar, 29 de julio de 2022.- La Alcaldesa Accidental, JOSEFA JURADO HUERTAS.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BAILÉN (JAÉN)

2022/3863 Aprobación del Padrón contributivo de la Tasa por Ocupación de la Vía Pública
para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier clase
correspondiente al segundo trimestre de 2022. 

Edicto

Doña Juana Zocueca Mañas Pastor, Concejala-Delegada del Área de Hacienda y
Comunicación, por Delegación de Competencias del Sr. Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Bailén (Jaén) (P.D. 21/06/2019).

Hace saber:

Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 09/08/2022 ha sido aprobado el Padrón
contributivo correspondiente a la Tasa por Ocupación de la Vía Pública para aparcamiento,
carga y descarga de mercancías de cualquier clase correspondiente al segundo trimestre de
2022.

Dicho Padrón se encuentra expuesto al público en el Departamento de Recaudación del
Área de Tesorería Municipal, sito en Plaza de la Constitución, 1, de lunes a viernes, en
horario de 9 a 14 horas por un plazo de un mes a partir del siguiente al de su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a los efectos de reclamaciones por las personas
interesadas.

Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de la finalización del período de exposición pública del
padrón, de acuerdo con los dispuesto en el artículo 14.2 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

De conformidad con lo establecido en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria, el presente
Edicto, tendrá carácter de notificación colectiva de los recibos comprendidos en el referido
Padrón, entendiéndose realizadas las notificaciones el día que termine la exposición pública
del mismo.

El plazo de ingreso en periodo voluntario será de 2 meses a contar desde el día siguiente al
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. Transcurrido el plazo de cobro
en periodo voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, y
devengarán el recargo de apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se
produzcan, lo que se indica a tenor de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento General
de Recaudación.

Los recibos se podrán abonar en la cuenta restringida que el Ayuntamiento de Bailén
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mantiene abierta en CAJASUR nº ES89-0237-0210-3091-5374-2736, en horario bancario y
en la Oficina de Atención a la Ciudadanía de este Ayuntamiento, los días laborables de 9 a
14 horas.

Los recibos cuyos titulares tengan realizada la domiciliación bancaria se cargarán
directamente en la cuenta corriente o de ahorro designada por cada contribuyente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bailén, 9 de agosto de 2022.- La Concejala-Delegada del Área de Hacienda y Comunicación , JUANA ZOCUECA

MAÑAS PASTOR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAZORLA (JAÉN)

2022/3622 Aprobación del Padrón Fiscal de Arbitrios, Tasas y Precios Públicos
correspondiente al ejercicio 2022. 

Anuncio

Don Antonio José Rodríguez Viñas, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cazorla (Jaén).
 
Hace saber:
 
Mediante resolución de esta Alcaldía número 2022-500, de fecha 21 de julio, ha sido
aprobado el Padrón Fiscal de Arbitrios, Tasas y Precios Públicos correspondiente al
ejercicio 2022.
 
Dichos Padrones se encuentran a disposición de los contribuyentes en el departamento de
Recaudación de este Ayuntamiento y en el tablón municipal de edictos por el plazo de
quince días hábiles hasta el día 7 de noviembre de 2022.
 
De conformidad con el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos locales, y
de los restantes ingresos de Derecho Público de las Entidades Locales, tales como
prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias, precios públicos, y multas y
sanciones pecuniarias, se formulará el recurso de reposición específicamente previsto al
efecto en el artículo 14.2 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, siendo impugnables,
mediante el recurso de reposición, todos los actos dictados por las Entidades Locales en vía
de gestión de sus tributos propios y de sus restantes ingresos de Derecho Público. El
recurso de reposición se interpondrá dentro del plazo de un mes contado desde el día
siguiente de finalización del período de exposición pública de los correspondientes padrones
o matrículas de contribuyentes u obligados al pago. No obstante, podrá ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.
 
En caso de resolución expresa del recurso de reposición, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de la citada resolución
expresa.
 
El plazo para resolver el recurso de reposición será de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su presentación, entendiéndose desestimado el recurso cuando no haya
recaído resolución en el mencionado plazo (Art. 14 2 l RD Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo).
 
La desestimación por silencio administrativo, una vez transcurrido el plazo del mes sin dictar
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resolución expresa del recurso de reposición, tiene los efectos de permitir a los interesados
la interposición del recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de seis meses desde que se entiende producida tal
desestimación.
 
La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las Entidades
colaboradoras, del 1 de septiembre al 7 de noviembre de 2022 mediante la presentación del
correspondiente "aviso de pago”, o a través de la Oficina Virtual del Servicio de Gestión y
Recaudación de la Diputación de Jaén, https://ofsgt.dipujaen.es.
 
No obstante, con carácter específico, por el Servicio Provincial de Gestión y Recaudación,
se procederá a publicar en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia., Anuncio de Cobranza,
donde se regulará pormenorizadamente, el lugar, plazo y forma de satisfacer la deuda
tributaria.
 
Al término del plazo de ingreso en período voluntario, si no se hubiera satisfecho la deuda
tributaria se expedirá el título ejecutivo, a efectos de despachar la ejecución por la vía
administrativa de apremio, para proceder contra los bienes y derechos de los deudores,
devengándose el recargo del período ejecutivo que legalmente corresponda según
establece el art. 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. Las cuotas
adeudadas devengarán asimismo el correspondiente interés de demora según dispone el
art. 26 de la citada Ley 58/2003 y, en su caso, las costas que se produzcan.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Cazorla, 21 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, ANTONIO JOSÉ RODRÍGUEZ VIÑAS.

https://ofsgt.dipujaen.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN)

2022/3660 Aprobación inicial de la modificación de la plantilla de personal. 

Anuncio

El Pleno del Ayuntamiento de Los Villares en sesión ordinaria celebrada el día 28 de julio de
2022 adoptó acuerdo de aprobación inicial de la modificación de la plantilla de personal.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo y artículo 126 del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se
somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del presente anuncio en este BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Si
transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.

El certificado del acuerdo de Pleno se encuentra expuesto al público en el Tablón de
Anuncios de la página web del Ayuntamiento de Los Villares: http://edictos.losvillares.es /

Los Villares, 29 de julio de 2022.- La Alcaldesa, ANA MORILLO ANGUITA.

http://edictos.losvillares.es/
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MANCHA REAL (JAÉN)

2022/3857 Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
nombramiento del Tribunal Calificador y fecha y lugar de realización del primer
ejercicio. 

Edicto

Doña María del Mar Dávila Jiménez, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Mancha
Real (Jaén).
 
Hace saber:
 
Conforme a la Base Quinta de las Bases que regulan el proceso selectivo para cubrir dos
plazas de Policía Local por oposición libre, terminado el plazo de presentación de solicitudes
y comunicados a esta Alcaldía los miembros del Tribunal, esta Alcaldía por Resolución de 9
de agosto de 2022, ha acordado lo siguiente:
 
1º) Aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.
 
Se publica la lista con las solicitudes presentadas y la subsanación de defectos observados
con indicación del código de los mismos.
 

Nº DE ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI SUBSANCIÓN DEFECTOS
CÓDIGO

1 Bolívar Cobo, José Antonio 77XXX337K  
2 Carrascosa Puche José Luis 26XXX549F  
3 Carrasco Vicente Juan Miguel 75XXX250A 2, 3 y 4
4 Cañada Pancorbo Alejandro 77XXX201K 3
5 Cazalla Pamos Tomas Jesús 26XXX041X  
6 Cruz Torres Luis 77XXX561K  
7 Cumplido Franco Pablo 70XXX169T 1 y 3
8 Fernández Herrera M Ángeles 75XXX467N  
9 García Hernández Carlos Javier 77XXX177W  
10 Gila Tello Javier 72XXX034Z  
11 González Perabá José David 77XXX721N  
12 González Sigler Sergio 77XXX136V  
13 Jiménez Robledo José Antonio 26XXX268J  
14 Jurado Cabrera Juan Antonio 26XXX551C  
15 Lahore Lerma Luis Alberto 26XXX957X 3
16 López García Francisco 77XXX277C  
17 Martin Blanco Rubén 74XXX421L  
18 Medel Carbonell Pablo 77XXX994H  
19 Mejías Lechuga Damián 77XXX743K 3
20 Montes Ortiz José Antonio 45XXX092J  
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Nº DE ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI SUBSANCIÓN DEFECTOS
CÓDIGO

21 Nágera Montoro Victoriano 75XXX400E  
22 Ordoñez Aguilera Rocío 26XXX035L 3
23 Ortega García Luis 26XXX950Z 4
24 Pascual Muñoz Ana Belén 75XXX381A  
25 Pérez Díaz Rafael Andrés 26XXX585W 3
26 Peña Anguita Pedro Jesús 26XXX672T  
27 Ruiz Catena Alba 26XXX321C 4
28 Salcedo Marín M Dolores 75XXX724G  
29 Sánchez Delgado Abel 06XXX218C  
30 Sánchez Delgado José Carlos 77XXX362Q  

31 Sánchez Vázquez Jesús Antonio 77XXX687B  
32 Talavera Santiago Manuel Jesús 75XXX126Z 3
33 Vargas Gálvez Gerardo 75XXX970L 1
34 Vico Aguirre Ana María 77XXX551F  

 
Código de defecto que se debe subsanar:
 
1.- Impago de los derechos de examen.
2.- No presentar DNI correctamente o ilegible.
3.- No citar la fecha y número del BOE correctamente.
4.- No manifestar que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.
 
Se otorga un plazo de 10 días hábiles para la subsanación de estos defectos a los
aspirantes que se les ha marcado, en caso contrario se dictará acuerdo de exclusión de los
mismos. Transcurrido dichos 10 días hábiles se dictará resolución de aprobación de la lista
de aspirantes admitidos y excluidos definitiva.
 
2º) Aspirante que ha presentado escrito de renuncia a participar en las pruebas selectivas:
Jesús Castillo Cayuela DNI núm.75XXX926W.
 
3º) Nombramiento del Tribunal Calificador.
 
Presidente:
Titular: Carlos Hurtado Fuentes.
Suplente: Pedro Castillo Vizcaíno.
 
Vocales:
Titular: Rosa Mora Carmona.
Suplente: Inmaculada Hernández Liébanas.
 
Titular: Adoración López Galdón.
Suplente: Josefa García Nájera.
 
Titular: Juan Diego Ramírez Llorente.
Suplente: Antonio Virgil Cabrera.
 
Titular: Manuel Elías Bezares.
Suplente: Ángela Ruiz Fernández.
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Secretario/a:
Titular: Guillermo Sánchez Olmo.
Suplente: Pedro Campaña Ortega.
 
4º) Realización del primer ejercicio.
 
La primera prueba será la oposición consistente en conocimientos y resolución de caso
práctico conforme a la Base Octava de las Bases. Se realizará el día 21 de septiembre de
2022 en la Biblioteca Municipal de Mancha Real, Calle Juan Castillo, 1, a las 10:00 horas
debiendo venir los aspirantes debidamente identificados, sirviendo este edicto como
notificación.
 
Lo que se hace público en virtud de la Base Quinta de las citadas Bases publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia el día 18 de agosto de 2021.

Mancha Real, 11 de agosto de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, MARÍA DEL MAR DÁVILA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE NAVAS DE SAN JUAN
(JAÉN)

2022/3858 Aprobación definitiva de Ordenanza reguladora del Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 

Edicto

El Pleno municipal, en sesión de fecha 27 de abril de 2022 aprobó inicialmente la
Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de
Naturaleza Urbana.
 
No habiéndose presentado reclamaciones o sugerencias, durante el periodo de información
pública, los acuerdos provisionales se entienden definitivamente aprobados, conforme al
artículo 49 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, en los siguientes términos:
 

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS
TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

 
Preámbulo

 
Conforme establece el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el ejercicio de la iniciativa
legislativa y la potestad reglamentaria, las Administraciones Públicas actuarán de acuerdo
con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia,
y eficiencia. En la exposición de motivos o en el preámbulo, según se trate, respectivamente,
de anteproyectos de ley o de proyectos de reglamento, quedará suficientemente justificada
su adecuación a dichos principios.
 
Respecto al principio de necesidad y eficacia, la iniciativa está justificada por el interés
general de garantizar recursos para la ejecución de las políticas públicas, siendo el
instrumento que la Ley reserva para dicha regulación.
 
En este mismo sentido se respeta el principio de proporcionalidad toda vez que es el único
instrumento que puede regular la materia fiscal. Igualmente la iniciativa es coherente con el
resto del ordenamiento jurídico, generando un marco normativo establece, predecible,
integrado, claro y de certidumbre, respetándose así el principio de seguridad jurídica.
 
Mediante su publicación en el Portal de Transparencia Municipal y en la exposición pública
tras la aprobación inicial se garantiza el principio de transparencia, materializado con el
acceso sencillo, universal y actualizado al texto.
 
La iniciativa no conlleva cargas administrativas innecesarias, racionalizando la gestión de
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los recursos públicos, dando cumplimiento al principio de eficiencia.
 
Así, y en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15.1 y 59.2, y en el Título II del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por la que se aprueba el texto refundido de
la ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece el Impuesto sobre el Incremento
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, que se regirá por la presente Ordenanza
Fiscal, por las normas reguladoras del mismo contenidas en el Real Decreto Legislativo
2/2004 y por las demás disposiciones legales y reglamentarias que complemente y
desarrollen dicha Ley.
 
Artículo 1º. Naturaleza y hecho imponible.
 
1. El Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana es un
tributo directo cuyo hecho imponible está constituido por el incremento de valor que
experimenten los terrenos de naturaleza urbana, puesto de manifiesto como consecuencia
de la transmisión de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho real de goce limitativo del dominio sobre los referidos terrenos.
 
2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:
 
a) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito
b) Negocio jurídico "mortis causa", sea testamentario o "ab intestato".
c) Enajenación en subasta pública.
d) Expropiación forzosa.
 
Artículo 2º. Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: el suelo urbano, el
declarado apto para urbanizar por las normas subsidiarias, el urbanizable o asimilado por la
legislación autonómica por contar con las facultades urbanísticas inherentes al suelo
urbanizable en la legislación estatal; los terrenos que dispongan de vías pavimentadas o
encintado de aceras y cuenten, además, con alcantarillado, suministro de agua, suministro
de energía eléctrica y/o alumbrado público y los ocupados por construcciones de naturaleza
urbana. En todo caso tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana los que así
estén calificados a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
Artículo 3º. Supuestos de no sujeción.
 
1. No se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos respecto de los
cuales se constate la inexistencia de incrementa de valor por diferente entre los valores de
dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición, con la reglas recogidas en el
apartado quinto del artículo 104 del RD Leg. 2/2004.
 
2. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En
consecuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
deban tener la consideración de urbanos a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, con independencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o
en el padrón de aquel. A los efectos de este Impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el
incremento del valor que experimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles
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clasificados como de características especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.
 
3. No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y
derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor
y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de
sus haberes comunes. Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de
Transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como
consecuencias del cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o
divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico matrimonial.
 
Artículo 4º. Sujetos pasivos.
 
1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:
 
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio, a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 38 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria, que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce limitativos del dominio, a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 38 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno o que
constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
2. En los supuestos a que se refiera la letra b) del apartado anterior, tendrá la consideración
de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que
se refiere el artículo 36 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor
se constituya o transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una
persona física no residente en España.
 
Artículo 5º. Exenciones.
 
1. Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten como
consecuencia de los actos siguientes:
 
a) La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre.
 
b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como
Conjunto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural,
según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su
cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles, siempre que el
importe del coste acreditado supere el del valor catastral del bien.
 
2. Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de valor correspondientes
cuando la condición de sujeto pasivo recaiga sobre las siguientes personas o entidades:
 
a) El Estado y sus organismos autónomos de carácter administrativo.
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b) La Comunidad Autónoma de Andalucía, la provincia de Jaén, así como los organismos
autónomos de carácter administrativo de todas las entidades expresadas.
 
c) El municipio de Navas de San Juan y las entidades locales integradas en el mismo o que
formen parte de él, así como sus respectivos Organismos Autónomos de carácter
administrativo.
 
d) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.
 
e) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social.
 
f) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en tratados o
convenios internacionales.
 
g) Los titulares de concesiones administrativas reversibles respecto de los terrenos
afectados a las mismas.
 
h) La Cruz Roja Española.
 
i) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o
Convenios Internacionales.
 
j) Las entidades sin fines lucrativos, condicionada a los requisitos establecidos en la Ley
49/2002 relativos al IBI.
 
Artículo 6º. Base Imponible.
 
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el incremento del valor de los
terrenos puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un
periodo máximo de veinte años, y se determinará, sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado 5 de este artículo, multiplicando el valor del terreno en el momento del devengo
calculado conforme a lo establecido en sus apartados 2 y 3, por el coeficiente que
corresponda al periodo de generación conforme a lo previsto en su apartado 4.
 
2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:
 
a) En las transmisiones de terrenos, el valor de estos en el momento del devengo será el
que tengan determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
 
No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una ponencia de valores que no
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la
citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo a aquel. En
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referido a
la fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos
valores catastrales, estos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que
correspondan, establecidos al efecto en las leyes de presupuestos generales del Estado.
 
Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de
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características especiales, en el momento del devengo del impuesto, no tenga determinado
valor catastral en dicho momento, se podrá practicar la liquidación cuando el referido valor
catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.
 
Se fija un coeficiente reductor del 15 por ciento sobre el valor señalado en los párrafos
anteriores que pondere su grado de actualización.
 
b) En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte
del valor definido en el párrafo a) anterior que represente, respecto de aquel, el valor de los
referidos derechos calculado mediante la aplicación de las normas fijadas a efectos del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
 
c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio
o terreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de
un derecho real de superficie, los porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este
artículo se aplicarán sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represente,
respecto de aquel, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o, en
su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de las
plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados una vez
construidas aquellas.
 
d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes anuales contenidos en el
apartado 4 de este artículo se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corresponda al
valor del terreno, salvo que el valor definido en el párrafo a) del apartado 2 anterior fuese
inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.
 
3. Se establece, en los términos recogidos en este apartado, una reducción cuando se
modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de valoración
colectiva de carácter general. En ese caso, se tomará como valor del terreno, o de la parte
de este que corresponda según las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe que
resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales dicha reducción durante el período de
tiempo y porcentajes siguientes:
 
a) La reducción se aplicará, respecto de cada uno de los cinco primeros años de efectividad
de los nuevos valores catastrales.
 
b) La reducción será:
 
Para el primer año, el 30 por ciento.
Para el segundo año, el 40 por ciento.
Para el tercer año, el 50 por ciento.
Para el cuarto año, el 60 por ciento.
Para el quinto año, el 60 por ciento.
 
La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los
valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquel se
refiere sean inferiores a los hasta entonces vigentes.
 
El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno
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antes del procedimiento de valoración colectiva.
 
4. El periodo de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo de los
cuales se haya puesto de manifiesto dicho incremento.
 
En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo del
periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto.
 
En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos, es decir, sin
tener en cuenta las fracciones de año. En el caso de que el periodo de generación sea
inferior a un año, se prorrateará el coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses
completos, es decir, sin tener en cuenta las fracciones de mes.
 
El coeficiente a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo, calculado
conforme a lo dispuesto en los apartados anteriores, será, según el periodo de generación
del incremento de valor, los siguientes:
 

Periodo de generación Coeficiente
Inferior a 1 año. 0,14

1 año. 0,13
2 años. 0,15
3 años. 0,16
4 años. 0,17
5 años. 0,17
6 años. 0,16
7 años. 0,12
8 años. 0,10
9 años. 0,09
10 años. 0,08
11 años. 0,08
12 años. 0,08
13 años. 0,08
14 años. 0,10
15 años. 0,12
16 años. 0,16
17 años. 0,20
18 años. 0,26
19 años. 0,36

Igual o superior a 20 años. 0,45
 
Estos coeficientes máximos serán actualizados anualmente mediante norma con rango legal,
pudiendo llevarse a cabo dicha actualización mediante las leyes de presupuestos generales
del Estado.
 
Si, como consecuencia de la actualización referida en el párrafo anterior, alguno de los
coeficientes aprobados por la vigente ordenanza fiscal resultara ser superior al
correspondiente nuevo máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor
la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.
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5. Cuando, a instancia del sujeto pasivo, conforme al procedimiento establecido en el
artículo 104.5 del RD Leg. 2/2004, se constate que el importe del incremento de valor es
inferior al importe de la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en los
apartados anteriores de este artículo, se tomará como base imponible el importe de dicho
incremento de valor.
 
Artículo 7º. Tipo de Gravamen y Cuota tributaria. 1. Los tipos de gravamen del Impuesto
serán los siguientes:
 
a) Periodo de uno hasta cinco años: 28%.
b) Periodo de hasta diez años: 27%.
c) Periodo de hasta quince años: 26%.
d) Periodo de hasta veinte años: 25%.
 
2. La cuota de este impuesto se determinará aplicando sobre la base imponible resultante el
tipo de gravamen que corresponda de los fijados en el apartado anterior.
 
3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, en su
caso, la bonificación a que se refiere el artículo 8 de esta Ordenanza fiscal.
 
Artículo 8º. Bonificaciones.
 
1. Las transmisiones mortis causa referentes a la vivienda habitual del causante, siempre
que los adquirentes sean el cónyuge, los descendientes o los ascendientes por naturaleza o
adopción, y siempre que ésta constituya vivienda habitual del adquirente durante un plazo
no inferior a cinco años a partir de la fecha de la liquidación, disfrutarán de una bonificación
del 50 % de la cuota.
 
2. Las transmisiones mortis causa del resto de bienes urbanos del causante, siempre que
los adquirientes sean el cónyuge, los descendientes o ascendientes por naturaleza o
adopción, disfrutarán de una bonificación del 10%, previa solicitud de los interesados.
 
3. En las transmisiones de terrenos, y en la transmisión o constitución de derechos reales
de goce limitativos del dominio de terrenos, sobre los que se desarrollen actividades
económicas que sean declaradas de especial interés o utilidad municipal por concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas o de fomento del empleo que
justifiquen tal declaración disfrutarán de una bonificación del 50% de la cuota.
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, previa solicitud
del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus miembros
 
Artículo 9º. Devengo. 1. El impuesto se devenga:
 
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, entre
vivos o por causa de muerte, en la fecha de transmisión.
 
b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del dominio,
en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.
 
2. El período de generación es el tiempo durante el cual se ha hecho patente el incremento



Número 159  Miércoles, 17 de agosto de 2022 Pág. 14280

de valor que grava el Impuesto. Para su determinación se tomarán los años completos
transcurridos entre la fecha de la anterior adquisición del terreno que se transmite o de la
constitución o transmisión igualmente anterior de un derecho real de goce limitativo del
dominio sobre éste, y la fecha de realización del nuevo hecho imponible, sin considerar las
fracciones de año.
 
3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerará como fecha de la
transmisión:
 
a) En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del documento público, y cuando
se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público,
la de fallecimiento de cualquiera de los que lo firmaron o la de su entrega a un funcionario
público por razón de su oficio.
 
b) En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimiento del causante.
 
4. El período de generación del incremento de valor no podrá ser inferior a un año.
 
Artículo 10º. Devengo del Impuesto: Normas especiales.
 
1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber
tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la
transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el
mismo; el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, siempre
que dicho acto o contrato no le hubiese producido efectos lucrativos y que reclame la
devolución en el plazo de cuatro años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o
contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá lugar a
devolución alguna.
 
2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de
conciliación y el simple allanamiento a la demanda.
 
3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva no se
liquidará el impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá
el impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna
devolución según la regla del apartado 1 anterior.
 
Artículo 11º. Gestión.
 
1. La gestión del Impuesto, se llevará a cabo por el Órgano de la Administración que resulte
competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de convenio o acuerdo de
delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los artículos 7, 8 y 110
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las HH. LL.; así como en las demás disposiciones que resulten de
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aplicación.
 
2. La gestión, liquidación recaudación e inspección del Impuesto se llevará a cabo conforme
a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13 y 110 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
HH. LL.; y en las demás normas que resulten de aplicación.
 
3. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento, declaración
establecida por el mismo a tal efecto, que contendrá los elementos de la relación tributaria
imprescindibles para practicar la liquidación procedente.
 
4. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde la
fecha en que se produzca el devengo del impuesto:
 
a) Cuando se trate de actos inter vivos, el plazo será de treinta días hábiles.
 
b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses, prorrogables
hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.
 
5. A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o contratos
que originan la imposición.
 
6. El ingreso de la cuota se realizará en los plazos previstos en el artículo 62.2 de la Ley
58//2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en las oficinas municipales o en las
entidades bancarias colaboradoras.
 
Artículo 12º. Régimen de autoliquidación
 
1. Simultáneamente a la presentación de la declaración a que se refiere el artículo anterior,
el sujeto pasivo vendrá obligado a autoliquidar e ingresar el importe de la cuota del impuesto
resultante. Dicho ingreso tendrá la consideración de a cuenta respecto de la liquidación
definitiva en tanto que el Ayuntamiento no compruebe que la autoliquidación se ha
efectuado mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras del impuesto, y sin que
puedan atribuirse valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de dichas normas.
 
Artículo 13º. Obligación de comunicación.
 
Con independencia de lo dispuesto en el apartado tercero del artículo 11º están igualmente
obligados a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos
plazos que los sujetos pasivos:
 
a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artículo 4º de la presente Ordenanza,
siempre que se hayan producido por negocio jurídico inter vivos, el donante o la persona
que constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el adquirente o la persona
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
 
c) Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera
quincena de cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por
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ellos autorizados en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios
jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con
excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del
mismo plazo, relación de los documentos privados comprensivos de los mismos hechos,
actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento o legitimación
de firmas. Lo prevenido en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de
colaboración establecido en la Ley General Tributaria.
 
Artículo 14º. Revisión.
 
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección del Impuesto serán revisables
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos
actos sean dictados por una Entidad Local, los mismos se revisarán conforme a lo
preceptuado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las HH. LL.
 
Disposición Adicional Única. Modificaciones del Impuesto.
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la aplicación directa hasta la
modificación de la presente Ordenanza Fiscal.
 
Disposición Final. Aprobación, entrada en vigor y modificación.
 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento con fecha 27 de
abril de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa. En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no
modificados continuarán vigentes.
 
Navas de San Juan, 28 de abril de 2022”.

Navas de San Juan, 11 de agosto de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOAQUÍN REQUENA REQUENA.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SABIOTE (JAÉN)

2022/3659 Aprobación inicial de la Cuenta General de 2021. 

Edicto

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas,
se expone al público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más, quienes se estimen interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Sabiote, 29 de julio de 2022.- El Alcalde, LUIS MIGUEL LÓPEZ BARRERO.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA ELENA (JAÉN)

2022/3860 Delegación de las funciones de la Alcaldía. 

Edicto

Don Ramón Coloma González, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa Elena (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por motivos de baja médica que impiden ejercer mis atribuciones como
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta Villa, y por tanto, presidir los espectáculos
taurinos que se celebrarán con motivo de las Fiestas Patronales los días 17, 19 y 20 de
agosto de 2022.
 
Visto lo dispuesto en el art. 44 del Real Decreto 2568/86 de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales.
 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas por el Art. 23 de la Ley 7/85, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 11/99.
 
RESUELVO:
 
Primero: Delegar en el Primer Teniente de Alcalde don Ismael Fernández Jurado, la
titularidad de las funciones de Alcaldía para presidir los espectáculos taurinos, que se
celebrarán los días 17, 19 y 20 de agosto de 2022.
 
Segundo: Notificación del presente decreto al interesado.
 
Tercero: Notificación del presente decreto al Comandante de Puesto de la Guardia Civil de
Santa Elena, así como, a los Empresarios Taurinos.
 
Cuarto: Publicación del presente decreto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, sin
perjuicio de los efectos que surtirán desde el día siguiente al de la fecha del presente
decreto.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Elena, 11 de agosto de 2022.- El Alcalde-Presidente, RAMÓN COLOMA GONZÁLEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SORIHUELA DEL
GUADALIMAR (JAÉN)

2022/3862 Aprobación del Padrón de Abastecimiento de Agua, Cuota Alcantarillado y
Basura correspondiente al Segundo Trimestre de 2022. 

Edicto

Doña Ana Belén Rescalvo Alguacil, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de
Sorihuela del Guadalimar (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que aprobada por Resolución de Alcaldía 40/2022, de fecha 10 de agosto del 2022 la lista
cobratoria de Abastecimiento de Agua, Cuota, Alcantarillado y Basura correspondiente al
periodo (Segundo Trimestre 2022), se expone al público por el plazo de un mes, al objeto de
presentación de reclamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2 del RDL
2/2004.
 
Al mismo tiempo se hace público el anuncio de cobranza en voluntaria, durante el plazo de
dos meses, a partir de la publicación del presente Edicto, que podrá hacerse efectivo en las
oficinas de Caja Rural, o mediante domiciliación en cualquier Entidad Bancaria.
 
Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigibles por el procedimiento de
apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas
que se produzcan.

Sorihuela del Guadalimar, 10 de agosto de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, ANA BELÉN RESCALVO ALGUACIL.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2022/3636 Aprobación inicial de la modificación de los Puestos de Trabajo (RPT). 

Edicto

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).
 
Hacer saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de julio de 2022, ha
adoptado, entre otros, el acuerdo de aprobación inicial de la Modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo.

Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos previstos en el artículo 90.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, y del artículo 126 y
siguientes del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
quedando expuesto al público el referido expediente por plazo de 15 días, durante los
cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones o sugerencias que
estimen pertinentes.

De no presentarse reclamaciones, el acuerdo se elevará a definitivo. Los interesados que
estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho artículo,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo.

Torredelcampo, 29 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2022/3637 Aprobación inicial de la modificación puntual de las normas de elementos no
estructurales del PGOU de este municipio, correspondientes al Plan Parcial
"Las Huertas" (SU-API-R-Las Huertas de Torredelcampo (Jaén)). 

Edicto

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).
 
Hacer saber:
 
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de julio de 2022, ha
adoptado, entre otros, el acuerdo de aprobación inicial de la Modificación puntual de las
normas de elementos no estructurales del PGOU de este municipio, correspondientes al
Plan Parcial “Las Huertas” (SU-API-R-Las Huertas de Torredelcampo (Jaén)).
 
De conformidad con el artículo 25.3 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía, se expone al público el referido expediente, a los
efectos de que por parte de los interesados, puedan examinarlo y presentar las
reclamaciones o sugerencias que estimen pertinentes.
 
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: 1 mes a partir del siguiente a la fecha
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
b) Oficina de Presentación: Registro General.
 
c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo.

Torredelcampo, 29 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREDELCAMPO (JAÉN)

2022/3654 Convocatoria adjudicación de 1 licencia de auto taxi adaptado para personas
con movilidad reducida con una capacidad de 7 plazas más 1. 

Anuncio

Don Javier Chica Jiménez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Torredelcampo
(Jaén).
 
Hacer saber:
 
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de julio de 2022, ha
adoptado, entre otros, el acuerdo de creación de una Licencia de Auto-taxi, así como la
aprobación de las bases reguladoras que han de regir el proceso de adjudicación.
 
Por la presente, se comunica a los posibles interesados que las bases reguladoras se
publicarán en la página web del Ayuntamiento de Torredelcampo y en el Tablón de anuncios
electrónico, disponiendo de un plazo de 15 días naturales a partir del siguiente de la
publicación de este extracto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén.
 
a) Oficina de Presentación: Registro General.
 

Torredelcampo, 29 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JAVIER CHICA JIMÉNEZ.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2022/3656 Delegación de las funciones de la Alcaldía durante el periodo vacacional. 

Anuncio

Don José Ruiz Villar, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Torreperogil (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que por Decreto de Alcaldía de fecha 29 de julio de 2019, se ha resuelto nombrar como
sustituto a don Francisco Torres Torres, Primer Teniente de Alcalde, para la totalidad de las
funciones de la Alcaldía desde el día 1 de agosto hasta el 14 de agosto de 2022, ambos
incluidos, lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Torreperogil, 29 de julio de 2022.- El Alcalde-Presidente, JOSÉ RUIZ VILLAR.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2022/3853 Aprobación inicial del expediente de modificación de créditos número 33/2022,
de transferencias de crédito. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).

Hace saber:

Que el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de agosto
de 2022, ha aprobado inicialmente el Expediente de Modificación de Créditos nº 33/2022, de
transferencia de créditos.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 16, apartado a), de la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en el art. 16, apartado b), de la
Ordenanza Reguladora sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública (BOP de
Jaén, nº 240, de 19 de diciembre de 2017), la citada modificación de créditos se publica en
el Portal  de Transparencia de la sede electrónica municipal ,  dirección: 
ht tps:/ /v i l lanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency

En consecuencia, dicha modificación se somete a información pública durante el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales podrá ser examinado el expediente y presentar las
alegaciones o reclamaciones correspondientes, con la advertencia de que de no formularse
ninguna la aprobación inicial devendrá en definitiva. 

Villanueva del Arzobispo, 11 de agosto de 2022.- El Alcalde, GABRIEL FAJARDO PATÓN.

https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2022/3854 Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la Tasa por concesión de licencias urbanísticas. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).

Hace saber:

Que el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 10 de agosto
de 2022, ha aprobado provisionalmente la modificación del artículo 5 de la Ordenanza Fiscal
reguladora de la Tasa por concesión de licencias urbanísticas, añadiendo un nuevo
apartado Cuatro al citado artículo.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el art. 13.1, apartado c), de la Ley 1/2014,
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en el art. 11.b), de la Ordenanza
Reguladora sobre Transparencia y Acceso a la Información Pública (BOP de Jaén, nº 240,
de 19 de diciembre de 2017), el texto de dicha modificación se publica en el Portal de
Transparencia de la sede electrónica municipal, dirección:
https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency

Dicha modificación se expone al público durante el plazo de treinta días hábiles a fin de que
puedan formularse las reclamaciones o alegaciones a que haya lugar con la advertencia de
que de no formularse ninguna, la aprobación inicial se entenderá elevada a definitiva.

Villanueva del Arzobispo, 11 de agosto de 2022.- El Alcalde, GABRIEL FAJARDO PATÓN.

https://villanuevadelarzobispo.sedelectronica.es/transparency
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2022/3855 Aprobación de la lista cobratoria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica correspondiente al año 2022, y anuncio de cobranza. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que de conformidad con los datos facilitados por la Agencia Tributaria y la Ordenanza Fiscal
Municipal, esta Alcaldía, mediante Resolución nº 2022-619, de fecha 9 de agosto de 2022,
ha aprobado la lista cobratoria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica,
correspondiente al año 2022, así como las correspondientes liquidaciones tributarias,
conforme al Censo de contribuyentes del citado Impuesto, documentos éstos que quedan
expuestos durante el plazo de quince días hábiles.
 
De conformidad con el art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de dicho tributo, podrá
formularse el recurso de reposición específicamente previsto al efecto en el art. 14.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siendo impugnables, mediante dicho recurso,
todos los actos dictados en vía de gestión del citado impuesto sobre Bienes Inmuebles de
naturaleza rústica. El recurso de reposición, se interpondrá dentro del plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto cuya revisión se solicite
o al de finalización del período de exposición pública de la lista cobratoria y el
correspondiente Censo de contribuyentes u obligados al pago.
 
Simultáneamente se anuncia la cobranza en período voluntario del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de naturaleza rústica correspondiente al presente año 2022.
 
La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las entidades
colaboradoras, del 12 de septiembre al 15 de noviembre de 2022, ambos inclusive,
mediante la presentación del correspondiente aviso de pago. Para facilitar el ingreso del
citado impuesto, el reparto de los avisos de pago se efectuará, mediante envío, sin carácter
de notificación, al domicilio fiscal de los propios contribuyentes, pudiendo ser retirado, no
obstante, en las dependencias de los Servicios Económicos del Ayuntamiento, en horario de
9’00 a 13’30 horas, permaneciendo las oficinas cerradas los sábados, domingos y festivos.
 
La domiciliación bancaria sigue siendo efectiva, si se hubiese presentado en la forma y
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plazos reglamentarios señalados por este Ayuntamiento.
 
Finalizado el plazo de ingreso en período voluntario, si no se hubiera satisfecho la deuda
tributaria, ésta será exigida por el procedimiento de apremio y devengará el recargo de
apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con
los arts. 26 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos señalados.

Villanueva del Arzobispo, 11 de agosto de 2022.- El Alcalde-Presidente, GABRIEL FAJARDO PATÓN.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL
ARZOBISPO (JAÉN)

2022/3856 Aprobación del Padrón de contribuyentes de las Tasas por entrada y salida de
vehículos a través de las aceras y reservas para aparcamientos,
correspondiente al año 2022, y anuncio de cobranza. 

Edicto

Don Gabriel Fajardo Patón, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que esta Alcaldía, mediante Resolución nº 2022-0622, de fecha 10 de agosto de 2022, ha
aprobado provisionalmente el Padrón de contribuyentes de las Tasas por entrada y salida
de vehículos a través de las aceras y reservas para aparcamientos, correspondiente al año
2022, que queda expuesto al público durante el plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de la publicación de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
De conformidad con el art. 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, contra los actos sobre aplicación y efectividad de dichos tributos, podrá
formularse el recurso de reposición específicamente previsto al efecto en el art. 14.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, siendo impugnables, mediante dicho recurso,
todos los actos dictados en vía de gestión de las citadas tasas. El recurso de reposición, se
interpondrá dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la notificación
expresa del acto cuya revisión se solicite, o al de finalización del periodo de exposición
pública de la lista cobratoria y el correspondiente censo de contribuyentes u obligados al
pago.
 
Simultáneamente se anuncia la cobranza en periodo voluntario de las Tasas por entrada y
salida de vehículos a través de las aceras y reservas para aparcamientos, del año 2022.
 
La deuda tributaria, con carácter general, deberá ser satisfecha en las entidades
colaboradoras, del 12 de septiembre al 15 de noviembre de 2022, ambos inclusive,
mediante la presentación del correspondiente aviso de pago. Para facilitar el ingreso del
citado impuesto, el reparto de los avisos de pago se efectuará, mediante envío, sin carácter
de notificación, al domicilio fiscal de los propios contribuyentes, pudiendo ser retirado, no
obstante, en las dependencias de los Servicios Económicos del Ayuntamiento, en horario de
9’00 a 13’30 horas, permaneciendo las oficinas cerradas los sábados, domingos y festivos.
 
La domiciliación bancaria sigue siendo efectiva, si se hubiese presentado en la forma y
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plazos reglamentarios señalados por este Ayuntamiento.
 
Finalizado el plazo de ingreso en periodo voluntario, si no se hubiera satisfecho la deuda
tributaria, ésta será exigida por el procedimiento de apremio y devengará el recargo de
apremio, interés de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con
los arts. 26 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Lo que se hace público para general conocimiento a los efectos señalados.

Villanueva del Arzobispo, 11 de agosto de 2022.- El Alcalde-Presidente, GABRIEL FAJARDO PATÓN.


